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INVITACION PRIVADA 017 DE 2020  

“COMPRA DE BLOQUE LADRILLO CON DESTINO A CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO 
CRU FACULTAD SECCIONAL DUITAMA” 

 

El suscrito Rector (E ) de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en uso de 
las Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992,  
Acuerdo 074 de 2010 “Estatuto de Contratación de la Universidad”, modificado por el 
acuerdo 064 de 2019, y acuerdo 099 de 2019; manifiesta que se dio trámite a la Invitación 
Privada 017 de 2020, la cual tuvo por objeto la “COMPRA DE BLOQUE LADRILLO CON 
DESTINO A CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO CRU FACULTAD SECCIONAL DUITAMA”, 
surtiéndose todas las etapas conforme el cronograma establecido en las condiciones y 
requerimientos y considerando:  
 

1. Que el día once (11) de marzo de 2020, se invitó a presentar propuestas a las 
empresas: LADRILLERAS EL RUBI SAS, JOSE MARTIN LUNA GUANUMEN, LUIS IGNACIO 
CARO NIÑO, A-ZERO SAS, INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DE ORIENTE SOCIEDAD 
LTDA, M&M CONSULTORIA Y CONSTRUCCION LTDA, INVERSIONES LADRILLOS 
MAGUNCIA SAS y LADRILLERA BELLAVISTA LIMITADA. 

2. Que el día diecinueve (19) de marzo de 2020, se recibió propuesta por parte de la 
empresa INVERSIONES LADRILLOS MAGUNCIA SAS 

3. Que el dia veinticuatro (24) de marzo de 2020, se comunicó al correo electrónico 
gerencia@ladrilleramaguncia.com, el informe de evaluación preliminar en los 
siguientes términos:  

        INVERSIONES LADRILLOS MAGUNCIA SAS – NIT. 891.801. 193-6 

 
 

4. Que siendo las 11:00 am del día veintiséis (26) de marzo de 2020, el oferente no  

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA NO ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) NO  ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS SIG  NO ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO  60 PUNTOS  

DESCUENTO FINANCIERO POR PRONTO PAGO 40 PUNTOS  

 PUNTOS TOTAL ESTUDIO  100 PUNTOS  



allegó observaciones ni subsanación de documentos frente al informe preliminar de 
evaluación como figura en la Constancia de fecha veintiséis (26) de marzo de 2020 
 

5. Que el día veintisiete (27) de marzo se publica el informe final de evaluación, el cual 
arrojo los siguientes resultados: 
 

        INVERSIONES LADRILLOS MAGUNCIA SAS – NIT. 891.801. 193-6 

 

 *En el tiempo establecido dentro del cronograma para subsanar, el oferente no se        
pronunció.  

De conformidad con lo anterior, y en razón a que ninguna empresa de las invitadas a 
participar de conformidad con lo preceptuado en el artículo 21 del Acuerdo 074 de 2010 
modificado por el Acuerdo 064 de 2019, SE PROCEDE A DAR POR TERMINADA LA INVITACIÓN 
PRIVADA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, EN RAZÓN A QUE LA UNICA PROPUESTA QUE 
SE PRESENTO NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE 
LA INVITACION PRIVADA.  
 
De esta manera, comuníquese la presente determinación a los proveedores invitados a 
participar. 
 
En constancia se firma el dieciséis (16) de abril de 2020. 
 
LA UNIVERSIDAD, 
 
 

ALBERTO LEMOS VALENCIA 
RECTOR (E) – ORDENADOR DEL GASTO  

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
  Vobo. Dr. RICARDO BERNAL /Director Jurídico 
  Vobo. Dr. JESÚS CIFUENTES /Jefe Departamento Contratación  
  Revisó: Dr. JAVIER CAMACHO /Asesor Dirección Jurídica 
  Elaboró: MONICA ESPITIA/ Dirección Jurídica 
  Elaboró: ANDREA OCHOA/Departamento Contratación 

                                                                                          

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA NO ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) NO  ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS SIG  NO ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO  N/A 

DESCUENTO FINANCIERO POR PRONTO PAGO N/A 

 PUNTOS TOTAL ESTUDIO  N/A 


